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DE: Alexander González Montoya 
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2026-LG 

 

 

Cordial saludo 

 

De manera atenta, presento el análisis técnico y económico correspondiente al 
proceso de selección de la referencia, cuyo objeto es la "Compra de dotación de 
ley para el personal administrativo de la sede Manizales, incluye prendas para 
hombre y dama, con su respectivo calzado". 

Tras el cierre del proceso el día 11 de mayo de 2026, se recibió la propuesta del 
oferente COMODIDAD Y MODA S.A.S., la cual ha sido evaluada bajo los siguientes 
criterios: 

1. EVALUACIÓN TÉCNICA 

El proponente cumple satisfactoriamente con la totalidad de las especificaciones 
técnicas requeridas en el pliego de condiciones. Se destaca el uso de materiales de 
alta calidad (Telas Lafa y Denim de alta resistencia) y el compromiso formal de 
entrega dentro de los 15 días calendario posteriores al acta de inicio, lo cual 
garantiza el cumplimiento normativo de la entidad frente a sus trabajadores. 

 Resultado: CUMPLE (Habilitado). 

2. EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA 

El oferente acreditó experiencia sólida mediante certificaciones de contratos previos 
con entidades como Sierra Alta Armenia SAS BIC y el Liceo Francés de Pereira, 
sumando una ejecución comprobada superior a los 300 millones de pesos en 
suministros similares, superando ampliamente el presupuesto de este proceso. 

 Resultado: CUMPLE (Habilitado). 

 

 



 

 

3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

La oferta económica presentada asciende a la suma de VEINTISIETE MILLONES 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($27.046.082) IVA 
INCLUIDO. 

Dicho valor es consistente con los precios de mercado y se encuentra respaldado 
por la disponibilidad presupuestal de los CDPs asignados para esta vigencia (CDP 
868 y 869). Al ser la única oferta recibida y cumplir con los requisitos, se le asigna 
el puntaje máximo de 100 puntos. 

 Resultado: ADMISIBLE. 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Considerando que la oferta de COMODIDAD Y MODA S.A.S. es jurídica, técnica y 
económicamente favorable para GENSA S.A. E.S.P, SE recomienda proceder con 
la adjudicación y respectiva orden de compra, asegurando así la entrega oportuna 
de la dotación de ley para el personal administrativo. 

Atentamente, 

 

 

Alexander González Montoya 
Profesional Especializado en SST 


